
El Comité Ejecutivo de CESM 
acuerda constituir un grupo de 
trabajo sobre gestión clínica  
Web CESM. 25 septiembre 2013  

 

Imagen del comité ejecutivo de hoy 

Decide también presentar un recurso al Defensor del Pueblo sobre las 

modificaciones en la Ley del Medicamento que afectan el Estatuto Marco 

y la LOPS 

   

El comité ejecutivo de la Confederación Estatal de Sindicatos Médicos (CESM), 

celebrado hoy en Madrid, ha acordado constituir un grupo de trabajo sobre 

gestión clínica que será coordinado por el vicesecretario general, Tomás 

Toranzo y al que se ha invitado a todos los sindicatos autonómicos para que 

tengan representación en él. El objetivo principal de esta iniciativa es fijar los 

criterios que defenderá la Confederación en el desarrollo de lo concerniente a 

ello en el acuerdo firmado por el Foro de la Profesión con el Ministerio de 

Sanidad el pasado 30 de julio.  

Cabe recordar que en este acuerdo se contempla la promoción de la gestión 

clínica en el Sistema Nacional de Salud, a la par que se apuesta por el 

fortalecimiento de la sanidad pública y la motivación de los profesionales. 
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Otro punto relevante de la reunión de hoy ha sido la decisión de plantear una 

queja ante el Defensor del Pueblo instándole a que presente recurso de 

inconstitucionalidad contra las modificaciones introducidas en la Ley del 

Medicamento (Ley 10/2013) que afectan al marco normativo del personal 

estatutario contemplado en las leyes de Estatuto Marco y de Ordenación de las 

Profesiones Sanitarias (LOPS), en vista de que no fueron negociadas, como es 

preceptivo, con las organizaciones representativas del sector. 

Sobre el acuerdo entre el Foro de la Profesión (del que forma parte CESM en 

representación del sindicalismo profesional) y el Ministerio, que aunque se 

aprobó por mayoría en el seno de la Confederación, ha provocado reticencias 

en algunos sindicatos autonómicos, la postura general del Comité Ejecutivo es 

que la organización se mostrará muy vigilante para que las declaraciones de 

intenciones que contiene el documento se traduzcan en avances reales para la 

profesión, reservándose en cualquier caso la libertad de no dar su apoyo a 

cuantos desarrollos no vayan en la línea de defender los derechos de los 

médicos e incentivar y mejorar sus condiciones laborales.  

 


